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SECRETARIA. Montería, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente con 

solicitud de designar Curador Ad Litem.  

 

 

Informo que el emplazamiento fue surtido.    Provea. 
 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

 
Montería, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO PROCESOS VERBALES 
DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 8909039370 
DEMANDADO FABIO LOZANO PEÑA, C.C 19.202.017 

RADICADO 23001310300320200015900 
ASUNTO DESIGNAR CURADOR AD LITEM 
AUTO N° (#) 

                   
 

Observa el Despacho que el emplazamiento al demandado FABIO LOZANO PEÑA, C.C 19.20.2017, se 
realizó en fecha 16-septiembre-2022 en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de 
conformidad con el artículo 1º del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. Ver imagen. 
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Y posteriormente corregido dicho emplazamiento por la cedula que se encontraba errada. 

 

Habiendo transcurrido el término de ley, procede el Despacho a DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, 
a la doctora VERSELLY SABINA SOBRINO RODRIGUEZ, quien ejerce habitualmente la profesión ante 
esta Dependencia Judicial y, una vez verificada en la Plataforma SIRNA, su tarjeta profesional se 
encuentra vigente. 

 

 
 

 
Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la doctora VERSELLY SABINA SOBRINO RODRIGUEZ, CC. 50.923.320 y T.P. 
139.940 del C.S.J., como CURADOR AD LITEM del ejecutado: FABIO LOZANO PEÑA, C.C 19.202.017  
 
 
Por Secretaría, comuníquesele en legal forma este nombramiento (Correo electrónico: 
vercys@hotmail.com, Teléfonos: 3014254200 - 3106653520), haciéndole llegar copia virtual de la 
demanda. Déjese constancia de ello. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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